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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Como la demanda y sus anexos se avienen con lo ordenado por la ley procesal, procedente resulta 

admitirse la misma, por lo tanto, el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de restitución de tenencia promovida por Banco Davivienda 

S.A. contra Gustavo Contreras Luna. 

 

SEGUNDO: Notifíquese parte demandada por la senda de los artículos 290 al 292 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 6 del decreto 806/20.  

 

TERCERO: Una vez notificada la parte demandada, córrasele el traslado de rigor por el término de 

veinte días a efectos de que se pronuncie sobre la demanda, advirtiéndole lo dispuesto en el numeral 4° 

del artículo 384 del C.G.P. en concordancia con el artículo 385 ibídem.  

 

CUARTO: Reconocer a la abogada Luz Milena Ortiz Moreno, identificada con T.P. 234235 del 

C.S.J., como apoderada judicial la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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